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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO No. 110014003031-2019-01342 00 

Atendiendo la respuesta generada por la DIAN -anexo27- resulta 

la misma insuficiente, pues no se cumple con lo solicitado por este 

Juzgado en audiencia del 05 de noviembre de 2021 comunicado en 

providencia del 22 de febrero de 2022. 

Así las cosas, se REQUIERE NUEVAMENTE a esa entidad para 

que de manera INMEDIATA proceda a brindar información detallada 

respecto de la información tributaria de las señoras MARTHA 

ESPERANZA GONZÁLEZ e ISABEL SUÁREZ ARENAS y remita copia de 

las declaraciones de renta presentadas para las vigencias 2016, 2017, 

2018 y 2019. So pena de inicio de las sanciones a que haya lugar. 

Adviértase a esa entidad sobre las facultades correccionales que 

revisten a esta servidora judicial conforme lo dispone el artículo 44 del 

Código General del Proceso. 

LIBRESE EL OFICIO CORRESPONDIENTE. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 
96 del 03 de NOVIEMBRE de 2022, fijado en la página web 

de la Rama Judicial con inserción de la providencia para 

consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 

 

IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 
Secretario 
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